
MATERIAS DE ESPECIAL 
SEGUIMIENTO 





Memoria 2017. Aprobada por el Pleno de 24 de julio de 2018 257

I.  LA TRANSPARENCIA

1.  TRANSPARENCIA EN EL CGPJ

una vigencia de 2 años prorrogables, en virtud del cual el CGPJ se comprometió, con 
carácter general, a dotarse de una política de funcionamiento transparente acorde a 
los estándares nacionales e internacionales. 

-
pectivamente la Comisión Permanente tomaba conocimiento de la constitución por 

-

la vocal María del Mar Cabrejas Guijarro, el secretario general, Joaquín Vives de la 
-

sustitución del anterior, Manuel Olmedo Palacios.

2.  TRANSPARENCIA EN LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Y 
ORGANOS CENTRALES

En el primer semestre de 2016 se culminó el proceso de creación de los portales 

-
nocimiento de determinadas materias que vienen atribuidas por ley y que se ocupa 
de los delitos de mayor gravedad y relevancia social.

institucional y del presidente de la Audiencia Nacional.

más allá en una decidida apuesta por la transparencia.
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-
nales y actividad gubernativa; publicación de las agendas de señalamientos y normas 
de reparto de las distintas Salas; de la trayectoria profesional de los magistrados del 

relevante sobre la gestión de gastos protocolarios y retribuciones del Presidente, Vi-
cepresidente y Magistrados del Supremo.

-
cia, es decir, la duración media de los procedimientos, la tasa de resolución y la ratio 
de sentencias por magistrado en cada sala.

-
nal Supremo, el hecho de que también se publiquen los acuerdos que se adopten so-
bre los criterios de admisión de los recursos de casación o sobre los criterios a aplicar 

que la transparencia se convierta también, en este caso, en un valioso instrumento 
para incrementar la seguridad jurídica.

Una de las novedades más destacadas es la posibilidad que tendrán los ciuda-
danos de seguir la tramitación de sus casos en el alto tribunal. Para ello tienen que 
cumplimentar un formulario llamado “Consulta la fase procesal de tu causa” con los 

-
torios, pero también pueden añadir, si lo saben, el órgano judicial del que procede la 

la consulta les llegará por correo electrónico.

3.  OTROS CONTENIDOS DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL CGPJ, 
TRANSPARENCIA EN LA JUSTICIA

Ya se apuntó en la anterior Memoria como otras novedades destacables del Portal 
-

diciales con el nombre y apellidos de los miembros de la Carrera Judicial que ocupan 

publicación de un listado de compatibilidades de los miembros de la Carrera Judicial 
concedidas por el CGPJ, con información asimismo sobre la actividad para la que se 

un repositorio de datos sobre delitos relacionados con la corrupción, al que nos refe-
riremos más adelante. 

-

es siguió creciendo hasta superar las seis millones de visitas. La constante ac-

difusión de información y de sentencias, han convertido a la página web del Poder 

constitucionales.

4.  REPOSITORIO DE DATOS SOBRE PROCESOS POR CORRUPCIÓN

primer repositorio de casusas por delitos relacionados con la corrupción en España.
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La corrupción, y muy en particular la que se urde y se desarrolla al abrigo del po-

a los valores en que se funda y, con ellos, a nuestro sistema de convivencia. No solo 
se lesionan bienes jurídicos relacionados con el adecuado funcionamiento de la admi-

del Estado. La corrupción también produce un efecto devastador sobre la legitimidad 

La intervención de los jueces y magistrados en la lucha contra la corrupción ad-

-

e imparcial llamada a controlar desde el Derecho, a hacer efectiva la idea del Estado 
Constitucional como sistema de límites y de vínculos impuestos al ejercicio de cual-
quier poder. 

Con la presentación de este canal de información, el Gobierno Judicial quiere 

-

con otras administraciones, que en el marco de nuestras competencias puedan hacer 
posibles dichos objetivos de mejora. 

La información contenida en el repositorio va a permitir mediante su consulta 
conocer la acción de la justicia en el marco global de la lucha contra la corrupción. La 

manera global para todo el territorio nacional.

Los parámetros en los que se mueve el repositorio son los que abarcan aquéllos 
-

corrupción administrativa como la política.

 a la 

—  Ordenación del territorio, urbanismo y patrimonio histórico. (Arts. 320 y 322 
CP)

414, 415, 416, 417 y 418 CP)

—  Malversación. (Arts. 432, 433, 434 y 435 CP)
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En cuanto a la fase procesal sobre la que se va a informar se ha optado por el 
momento en el que se dicta auto de apertura de juicio oral o de procesamiento. 

La información esencial que se ofrece versa sobre:

Personas físicas acusadas en procedimientos penales sobre los delitos de corrup-
ción delimitados; procedimientos recibidos por los órganos de enjuiciamiento, pen-

ello con referencia a cada trimestre.

Otra información de gran utilidad que se ofrece en el repositorio es:

Personas condenadas en todo el territorio nacional por alguno de los delitos re-

sometidas al régimen de instituciones penitenciarias, ya sea en prisión preventiva o 

-
-

Para la elaboración del repositorio se ha contado con los datos obtenidos de varias 
fuentes: 

Judicial en los órganos judiciales cumplimentados por los Letrados de la Ad-
ministración de Justicia.

-
tro Central de Penados cuya titularidad corresponde al Ministerio de Justicia y 

-
pliendo pena privativa de libertad, así como aquéllos que estén privados de 

-
ciones Penitenciarias y la Dirección General de Servicios Penitenciarios del 
Departamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya.

5.  RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

-

Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Consejo de Estado, el 
-
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Por su parte el Consejo General del Poder Judicial ha sido galardonado en 2017 
-

Abogacía Española. 

6.  PROYECTOS DE FUTURO

El objetivo fundamental del Consejo General del Poder Judicial en el ámbito de la 
transparencia ha de entenderse cumplido, convertir la política de transparencia en uno 
de los ejes principales de su actuación durante este mandato; ha logrado, como se ha 

-
cional en el liderato de las políticas de transparencia. No obstante ello los retos siguen 
sucediéndose y la ilusión por conseguirlos forma parte de la misma determinación que 

portales, del repositorio de datos sobre procesos por corrupción y la satisfacción de las 
demandas de acceso de los ciudadanos forman parte esencial del espíritu de la política 

de los proyectos de cumplimiento paulatino que se han de conseguir. El camino ya 

judiciales, difícil tarea al no contar con norma habilitante y nuestro imperfecto sistema 
-

bre tiempos de respuesta sobre jurisdicciones y procedimientos concretos en los ámbitos 

II.  LA UNIDAD DE APOYO PARA CAUSAS POR CORRUPCIÓN

1. INTRODUCCIÓN

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial acordó el 10 de 

(UACC). Dicha Unidad tiene su origen en una iniciativa que fue anunciada el 25 de 

Supremo y del Consejo General del Poder Judicial con el objetivo de contribuir a que 
-

magistrados en la resolución de las causas por corrupción, reduciendo los tiempos de 
respuesta judicial, mejorar así tanto el funcionamiento de la justicia como la percep-
ción que de ella tiene la sociedad, es donde surge la Unidad de Apoyo a causas por 
Corrupción (UACC). 

1.1.  Composición de la Unidad de Apoyo a Causas por Corrupción 

Unidad de carácter técnico integrada en la Secretaría General del Consejo General del 
Poder Judicial bajo la supervisión de la Comisión Permanente. La misma está confor-
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mada por la jefa de sección de la Unidad de Apoyo al Secretario General, los Servicios 

-
ces y magistrados y podrá actuar proponiendo iniciativas a los órganos decisorios del 
Consejo siempre y cuando se considere de especial trascendencia, recibiendo, infor-

1.2.  Ámbito competencial de la Unidad de Apoyo a Causas por Corrupción

por Corrupción son los siguientes:

-
sumidores

abusos en el ejercicio de su función.

No obstante, hay que tener en cuenta que esta relación de tipos penales no ha 

1.2.2.  Actividades delictivas

-
yo a las Causas por Corrupción será apreciada en cada caso por los componentes de 

de discrecionalidad se considera que una causa judicial reviste especial trascendencia 
cuando concurra, al menos, uno de los siguientes factores:

que concurre especial transcendencia en los atribuidos a quienes ostenten la 
condición de alto cargo.

forma directa o indirecta.
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culminar satisfactoriamente en la fase de juicio oral. De este modo, las solicitudes de 
intervención de la UACC por tipo de órgano desde su constitución en el año 2015, ha 
sido la siguiente:

Órganos de 
instrucción

17

37

Órganos de 
enjuiciamiento

1

Audiencias provinciales 3

2.  ACTUACIONES MÁS DESTACABLES

Desde su creación en el año 2015 han tenido entrada en la Unidad de Apoyo a las 

la Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción tanto a través de la Guía Práctica de 

web del Poder Judicial.

Corrupción (UACC). El territorio desde el que más solicitudes se han cursado a la 
UACC es la Comunidad Valenciana (18), seguida por Andalucía (13) y la Región de 

y Canarias. 

Es importante destacar que las principales medidas que han sido solicitadas a la 
Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción por los jueces y magistrados en este 

. En este sentido, se pueden 
-

te:

de servicios con/sin relevación de funciones.

con magistrados en comisión de servicios con o sin relevación de funciones y en los 

disposición de los instructores de causas por corrupción de especialistas en 
diversas materias. 

En este ámbito hay que tener en cuenta el principio general de colaboración con 
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administrativos (artículo 118 de la CE así como también en el artículo 17.1 de la Ley 
Orgánica , de 1 de Julio, del Poder Judicial). 

Precisamente como consecuencia de este principio de colaboración con la Adminis-

-

la cooperación y la asistencia activa de otras administraciones a través de la puesta a 

3.  VALORACIÓN FUNCIONAMIENTO DE LA UACC

es muy positiva. Y ello porque a pesar de su corto recorrido, se presenta ya como 

por Corrupción en el propio portal del Poder Judicial como también, por otro lado, 

Consejo General del Poder Judicial. Destacar también que este año, la Unidad de Apo-
yo a las Causas por Corrupción amplió su ámbito de actuación a los órganos encarga-

funcionamiento de la justicia como la percepción que de ella tiene la sociedad ante 
este tipo de causas, dotando de medios materiales a los órganos encargados de su 

de forma satisfactoria, en la fase de juicio oral.

Merece también la pena destacar la difusión de la Unidad de Apoyo a las Causas 

de los presidentes de los tribunales superiores de justicia, decanos, jueces y magis-
trados como a los alumnos de la Escuela Judicial (acceso libre y cuarto turno), tenien-

modo, en un plano internacional la Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción ha 

la unidad resulta de gran utilidad para coadyuvar en la consecución de sus objetivos. 

4.  OBJETIVOS DE LA UNIDAD DE APOYO A LAS CAUSAS POR CORRUPCIÓN 
DURANTE EL AÑO JUDICIAL 2017

Los objetivos en los que la Unidad de Apoyo a las Causas Complejas por Corrup-
ción está trabajando se pueden agrupar en tres bloques diferentes.
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que entran en la Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción solicitando cualquiera 
de las medidas que constan en el protocolo de actuación anteriormente detallado.

Merece especial atención en este primer bloque de actuación, la publicación que 
se ha llevado a cabo de la Guía de Actuación en Causas Complejas por Corrupción 
que se distribuyó en el mes de julio a toda la Carrera Judicial, en donde no sólo se 

-
lía General Anticorrupción, Ministerio de Justicia y en la Administración General del 
Estado sino también, a nivel internacional, en el seno de Naciones Unidas, OCDE y 
de la Unión Europea. Por otro lado, esta Guía de Actuación cuenta también con una 
segunda parte centrada en las buenas prácticas procesales en la instrucción de una 
causa compleja por corrupción en todas y cada una de las diferentes etapas procesa-
les: instrucción, enjuiciamiento y ejecución. 

-
rrera judicial que permite a los jueces y magistrados combatir la corrupción.

La Guía se puede consultar en www.poderjudicial.es en acceso restringido para 
jueces y magistrados.

-
-

y el debate, desde un enfoque práctico y multidisciplinar, sobre los procedimientos 
y prácticas jurídicas que se ponen en marcha en la investigación y enjuiciamiento 

propuestas de mejoras sustantivas y procesales pendientes de abordar. 

trabajo. Entre las cuales destacan las siguientes:

-

en el poder judicial español que coadyuve con ellos en la erradicación de este 
problema tan latente en dichos países latinoamericanos.

problemas procesales atinentes a la fase previa y fase intermedia de las cau-
sas complejas por delitos de corrupción.

proceso penal.


